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PRIVILEGIOS EXIMIENDO A LA ALDEA DE BELMONTE DE LA 

VILLA DE ALARCÓN  

 

 

A. RELACIONES DE  LOS PUEBLOS  MANDADAS 

REALIZAR POR FELIPE II AÑO 1575 

 
 

PRIVILEGIO DEL REY PEDRO I (1350-1369 E.C.) 

 
PEDRO I REY DE CASTILLA Y LEÓN,  ESTANDO EN SEVILLA EL 8 DE  JULIO 

DEL AÑO 1399 (12) DE LA ERA ESPAÑOLA, AÑO 1361 DE LA ERA CRISTIANA, 

ORDENÓ LA SEGREGACIÓN DE LA ALDEA DE BELMONTE DE LA JURISDICCIÓN 

DE LA VILLA DE ALARCÓN: 

 

“Y DEXOLA EN LA COMUNIÓN Y APROVECHAMIENTO QUE ANTES 
TENÍA DEL SUELO DE ALARCÓN; Y CUANTO A LAS SUCESIONES 
LA HIZO AL  FUERO DE SEVILLA, Y ANSÍ AUNQUE EL FUERO DE 
ALARCÓN MANDA QUE LOS BIENES TRONCALES VUELVAN AL 
TRONCO, EN ESTA VILLA HEREDA PADRE DE HIJO E HIJO DE 
PADRE, Y NO SE TRATA DE BIENES TRONCALES.” 
 

  ALREDEDOR DEL ESCUDO DE LA VILLA SE LEE EL SIGUIENTE LEMA: 

 

“PETRUS REX SPONTE VILLAN FECIT DE BELMONTE” 
 

B. DOCUMENTO ORIGINAL QUE SEENCUENTRA 

EN EL ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE 

CUENCA, SIG. ANTIGUA, LETRA F, NÚM. 6, 

SIG. MOD., CAJÓN 2º LEG. 9, NUM 104 
 

LOS HOMBRES BUENOS DE BELMONTE SE REUNEN ANTE EL ESCRIBANO DEL 

REY   PARA LEER EL PRIVILEGIO DE JUAN II DE CASTILLA Y  LEÓN DE LOS 

DISTINTOS PRIVILEGIOS CONCEDIDOS A BELMONTE. 

 

“EN LA VILLA DE BELMONTE  DIEZ E  SIETE  DE JULIO, AÑO DEL 
NACIMIENTO DE NUESTRO SALVADOR IHU XPTO DE MIL E 
CUATROCIENTOS  E OCHO  AÑOS,  ESTE DÍAS ANTE PEDRO 
FERNANDEZ E DIEGO MARTINEZ, ALCALDES ORDINARIOS DE LA   
DICHA VILLA, EN PRESENCIA  DE MIGUEL SÁNCHEZ CARIELLO, 
ESCRIBANO DE NUESTRO SEÑOR EL REY, E  NOTARIO PÚBLICO 
EN  LA SU CORTE E EN  TODOS  LOS SUS REYNOS, E ESCRIBANO  
PÚBLICO EN DICHA VILLA, E DE LOS TESTIGOS  QUE EN FIN 
SERÁN  ESCRIPTOS, PARECIERON DIEGO PINEDA EL VIEJO, JUAN 
SÁNCHEZ LUCAS E FRANCISCO MARTINEZ E LOPE FERRANDES  
TRAPERO, RREGIDORES  PROCURADORES DEL CONCEJO DE 
DICHA VILLA,  É  MOSTRARON E FICIERON LEER POR MI,  EL 
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DICHO ESCRIBANO ,ANTE LOS DICHOS  ALCALDES, UN 
PRIVILLEGIO DE NUESTRO SR. DON JOHAN (1), QUE DIOS 
MANTENGA, ESCRIPTO EN PERGAMINO DE CUERO E SELLADO 
CON SU SELLO DE PLOMO,  PENDIENTE EN FILOS  DE SEDA 
BLANCA BERMEJO E VERDE,  E FIRMADO DE CIERTOS  QUE   
DISIAN ASI: EL UNO GUNSALIS GRAXIE BACH, IN LEGIBUS E EL 
OTRO DIDACUS FERNÁNDEZ BACH, IN LEGIBUS E LE OTRO JOAN 
LEGUM DOCTOR E EL OTRO DIDACUS RODRÍGUEZ IN LEGIBUS 
BACH. JUAN REGISTRADA, LOS QUALES ESTABAN DE DENTRO 
DEL DICHO PREVILEGIO. E EN LAS ESPALDAS DE ÉL EL TENOR 
DE QUAL DICHO PREVILEGIO ES ESTE QUE SIGUE  E DICE ASÍ:” 
 

PRIVILEGIO DEL REY JUAN I, ADOSADO AL PRIVILEGIO  DE 

JUAN II, 

 

 “SEPAN CUANTOS ESTA CARTA VIEREN COMO YO DON JOAN ( 
JUAN I) (2) POR LA GRACIA DE DIÓS REY DE CASTILLA,  DE 
TOLEDO, DE LEÓN, DE GALLISIA, DE SEVILLA, DE CÓRDOVA, DE 
MURCIA, DE JAEN, DEL ALGARBE, DE ALGESIRA, E SEÑOR DE 
VIZCAYA DE MOLINA, VI UNA CARTA DEL REY DON ENRIQUE ( 3)  
MI PADRE E MI SEÑOR, QUE DIOS PERDONE, ESCRIPTA EN 
PERGAMINO DE CUERO E SELLADA CON SU SELLO PENDIENTE 
FECHO EN ESTA GUISA: 
 

PRIVILEGIO DEL REY DON ENRIQUE II  DEL QUE HABLA EN 

SU PRIVILEGIO JUAN I 

 

 EN EL  NOMBRE DE DIOS PADRE E FILIO ET ESPIRITU SANTO 
QUE SON TRES PERSONAS E UN DIOS VERDADERO QUE BIVE E 
REGNA POR SIEMPRE JAMÁS, E DE LA BIENAVENTURADA VIRGEN 
GLORIOSA SANTA MARÍA SU MADRE, A QUIEN YO TENGO POR 
SEÑORA E POR ABOGADA EN TODOS MIS FECHOS E A ONRRA E 
SERVICIO DE TODOS LOS SANTOS DE LA CORTE CELESTIAL, 
QUIERO QUE SEPAN POR MI PRIVILLEGIO TODOS LOS OMES QUE 
AGORA SON O SERÁN DE AQUÍ ADELANTE, COMO YO DON 
ENRIQUE (ENRIQUE II) POR LA GARCIA DE DIOS, REY.... 
RREGNANTE EN UNO CON  LA RREYNA DOÑA JUANA (4) MI 
MUJER, E CON EL INFANTE DON JOAN MI FIJO PRIMERO (JUAN I), 
HEREDERO EN LOS REGNOS DE CASTILLA ET LEON, “VIMOS UN 
NUESTRO PRIVILLEGIO ESCRIPTO EN PERGAMINO DE CUERO E 
SELLADO CON MI SELLO DE PLOMO COLGADO FECHO EN ESTA 
GUISA, EN EL NOMBRE DE DIOS PADRE FIJO ESPIRITU”. 
 
REFERENCIA  AL PRIVILEGIO DEL REY PEDRO I (1350-1369) 
 
 PORQUE ES NATURAL COSA QUE TODO OME QUE BIEN FASE 
QUIERE QUE GELO LIEVEN ADELANTE E QUE SE NON  OLVIDE  
NIN SE PIERDA, QUE COMO QUIER QUE CANSE E MENGUE EL 
CURSO DE LA VIDA DESTE MUNDO, AQUELLO ES LO QUE FINCA 
EN REMEMBRANSA POR EL MUNDO ET ESTE BIEN ES GIADOR DE 
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LA SU ANIMA ANTE DIOS E POR NON CAER EN OLVIDO, “LO 
MANDARON LOS REYES PONER EN SUS PRIVILEGIOS, PORQUE 
LOS REYES QUE RREGASEN DESPUÉS DE LLOS ET OVIESEN EL 
SU LUGAR, FUESEN TENUDOS DE GUARDAR AQUELLO E DE LO 
LEVAR ADELANTE CONFIRMÁNDOLO POR SUS PRIVILEGIOS”, 
 
REFERENCIA  AL PRIVILEGIO DEL  REY PEDRO I (1350-1369) 
 

POR ENDE NOS,  CATANDO ESTO QUEREMOS QUE SEPAN 
POR ESTE NUESTRO PRIVILLEGIO, TODOS LOS QUE AGORA SON 
O SERAN DE AQUÍ ADELANTE, COMO NOS, DON ENRIQUE 
(ENRIQUE II) POR LA GRACIA ..... POR FACER BIEN E MERCET A 
VOS EL CONCEJO DE LA VILLA DE BELMONTE, ALDEA QUE 
FUESTES DE ALARCÓN, POR QUE SEADES MAS RICOS E MAS 
HONRADOS, E VALADES MAS O TENGADES CON QUE LOS 
PODADES MEJOR SERVIR, OTROSI A LOS REYES QUE DESPUÉS 
REGNAREN EN CASTILLA E EN LEON, TENEMOS POR BIEN QUEL 
DICHO LUGAR DE BELMONTE SEA VILLA SOBRE SI DE AQUÍ 
ADELANTE, E QUE NON SEADES TENUDOS DE OBEDECER LA 
JUSTICIA E JURISDICCIÓN E SEÑORÍO DE ALARCÓN, CUYA ALDEA 
ELLA FUE, E QUE LA DICHA VILLA DE BELMONTE QUE AYADES  
POR FUERO EL FUERO DE LAS LEYES DE QUE USAN EN LA VILLA 
DEL CASTILLO (CASTILLO DE GARCIMUÑOZ), E QUE SE JUTGEN 
POR EL DICHO FUERO DE LAS LEYES TODOS LOS VESINOS E 
MORADORES E POBLADORES DE LA VILLA DE  BELMONTE E DE 
SU TÉRMINO, E OTROS QUALESQUIER QUE  Y VINIEREN POBLAR 
E MORAR AGORA E DE AQUÍ ADELANTE, POR LOS ALCALDES E 
ALGUACIL DE LA DICHA VILLA DE BELMONTE, ET QUE SE FAGAN 
EN LA DICHA VILLA DE BELMONTE AGORA E DE AQUÍ ADELANTE 
POR SIEMPRE JAMAS, JUSTICIA CEVIL E CRIMINAL, EN LOS QUE 
LA MERECIEREN EN LA  DICHA VILLA DE BELMONTE  E EN SUS 
TÉRMINOS, CON FUERO O CON DERECHO, ET LOS QUE SE 
SINTIERON POR AGRAVIADOS EN LOS PLEITOS CEVILES QUE SE 
PUEDAN ALCAR PARA ANTE DON ALFON , MARQUÉS DE VILLENA 
(5), CUYO ES EL DICHO LUGAR DE BELMONTE, O ANTE AQUEL 
QUE FUERE SEÑOR DE LA DICHA VILLA DE AQUÍ ADELANTE, ET 
EN RAZÓN DE LOS PLEITOS CRIMINALES  QUE SE LIBREN EN LA 
DICHA VILLA DE BELMONTE, E QUE NOM AYA DELLOS ALCADA 
NINGUNA SALVO SUPLICACIÓN PARA ANTE EL DICHO DON ALFON 
MARQUÉS, O PARA ANTE AQUEL CUYO FUERE EL DICHO LUGAR, 
ET DENDE ADELANTE QUE NON AYA ALCADA NIN VISTA NIN 
SUPLICACION, ET POR QUE LA DICHA VILLA DE ALARCÓN E LOS 
CABALLEROS E ESCUDEROS  E EL CONCEJO DE LA DICHA VILLA 
DE ALARCÓN, AVIAN FASTA AQUÍ ALGUNOS PROPIOS E 
COMUNES E OFICIOS E DERECHOS EN LA DICHA VILLA DE 
BELMONTE, A LA SASÓN QUE ERA SU ALDEA, TENGO POR BIEN 
QUE TODAS LAS RENTAS E PROPIOS E COMUNES E OFICIOS 
DERECHOS E JUSTICIA E JURISDICCIÓN QUE AVIEN EN LA DICHA 
VILLA DE ALARCÓN, QUE LO HAYA LA DICHA VILLA  DE 
BELMONTE, TODO PARA  SI USANDO DE LOS OFICIOS E JUSTICIA 
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E JURISDICCIÓN ET OTROSI QUE AYAN LAS RENTAS E PROPIOS, 
E COMUNES DE DICHA VILLA DE BELMONTE, PARA 
REPARAMIENTO DE LOS ADARVES DE LA DICHA VILLA DE 
BELMONTE, ET PARA LOS OTROS MENESTERES QUE LES 
RECRECIEREN, QUE FUEREN NUESTRO SERVICIO E  DEL DICHO 
MARQUÉS, ET QUE DE CADA AÑO EN EL DÍA DE SANT MIGUELL 
DEL MES DE SETIEMBRE, QUE SE AYUNTEN EN CONCEJO A 
CAMPANA REPICADA EL CONCEJO E OMES BUENOS E ALCALDES  
E ALGUACIL E LOS OTROS VESINOS DE LA DICHA VILLA DE 
BELMONTE, E ESCOJAN ALCALDES E ALGUACIL E LOS OTROS 
OFISIALES QUE FUEREN MENESTER PARA LA DICHA VILLA, ET 
QUE ECHEN SUERTES POR LAS ALCALDÍAS E ALGUASILADGO 
LOS QUE MANTOVIEREN CABALLO E ARMAS EN LA DICHA VILLA E 
MORAREN EN ELLA CONTINUADAMENTE LA MAYOR PARTE DEL 
AÑO POR SUS CUERPOS CON SUS MUGERES E FIJOS QUE 
OVIEREN, ET QUE ARRIENDEN LA ESCRIBANÍA PÚBLICA E 
ALMOTACANIA E LAS OTRAS  RENTAS E PROPIOS E COMUNES DE 
QUE USAN DE CADA AÑO A QUIEN MAS DIERE POR ELLOS PARA 
SUS MENESTERES, COMO DICHO ES, E QUE DE AQUÍ ADELANTE 
EL CONCEJO DE LA DICHA VILLA  DE ALARCÓN, NIN LOS 
ALCALDES E ALGUACIL DENDE NIN LOS CAVALLEROS E 
ESCUDEROS NIN LOS DEL COMÚN DE LA DICHA VILLA DE 
ALARCÓN E DE SU TÉRMINO, QUE NON AYAN JUSTICIA NIN 
JURISDICCIÓN NIN EXENCIÓN NIN TRIBUTO NIN DERECHO 
NINGUNO SOBRE LA DICHA VILLA DE BELMONTE, NIN SOBRE SUS 
TÉRMINOS NIN SOBRE NINGUNO DE LOS VESINOS MORADORES 
DE LA DICHA VILLA DE BELMONTE NIN DE SUS TÉRMINOS, NIN 
SEAN TENUDOS DE YR A SU LLAMADO NIN A SU 
EMPLAZAMIENTO, NIN FACER NIN A COMPLIR POR MANDATO 
DELLOS NINGUNA COSA ET QUE SEAN A TAL QUITOS E EXENTOS 
DE LA JUSTICIA E JURISDICCIÓN E DE LOS TRIBUTOS E 
DERECHOS QIE SOLIAN DAR A LA VILLA DE ALARCÓN, SEGUNT 
QUE LO ES LA VILLA DEL CASTILLO QUE FUE SU ALDEA,  ET 
OTROSÍ TENEMOS POR BIEN QUE EN LA DICHA VILLA DE 
BELMONTE QUE AYAN POR SUS TÉRMINOS MONREAL E EL 
BARRIO DEL FINOJOSO DE CERCA DE LA ORDEN E LA OSA,  ET 
OTROSI POR QUE LA DICHA VILLA DE BELMONTE E SUS 
TÉRMINOS SON ASENTADOS  EN EL TÉRMINO DE LA DICHA VILLA 
DE LARCÓN, TENEMOS POR BIEN QUE EN RASON DE LOS 
PASTOS E DEL BEVER DE LAS AGUAS E DEL CORTAR DE LOS 
MONTES E DE LA CAZA QUE USEN LOS UNOS CON LOS OTROS 
EN ESTA RRAZÓN SEGUNT QUE USAVAN QUANTO BELMONTE 
ERA ALDEA DE ALARCÓN, ET RETENEMOS EN NOS E A LOS 
REYES QUE REGNAREN DESPUÉS DE NOS EN CASTILLA E EN 
LEON EN LA DICHA  VILLA DE BELMONTE E EN SUS TÉRMINOS 
LOS PECHOS E DERECHOS E PEDIDOS E JUSTICIA E SEÑORÍO 
SEGUNT QUE FASTA AQUÍ LO OVIEREN DON JUAN (6), E DON 
FERRANDO (7), E DOÑA BLANCA(8), CUYO FUE  EL DICHO LUGAR, 
ET DEFENDEMOS FIRME  MENTE POR ESTE NUESTRO 
PRIVILLEGIO, QUE ALGUNO NIN ALGUNOS NON SEAN OSADOS DE 
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YR NIN DE PASAR CONTRA ESTE NUESTRO PRIVILLEGIO PARA LO 
QUEBRANTAR NIN MENGUAR EN ALGUNA COSA NIN POR 
NINGUNA MANERA, ET QUALQUIER O QUALES QUIER QUE LO 
FISIESEN AYRAN AL MI YRA ET DEMAS PECHAR NOS YAN EN 
PENA PARA LA NUESTRA CAMARA MILL DOBLAS DE ORO DE LAS 
QUE NOS MANDAMOS AGORA  LABRAR, E A VOS EL DICHO 
CONCEJO DE LA DICHA VILLA DE BELMONTE, O A QUIEN 
VUESTRA BOS TOVIESE POR CADA UNO DE BOS TODO EL DAÑO 
E MENOSCABO QUE POR ENDE RESCIBIESEDES DOBLADO ET 
POR QUE ESTO SEA FIRME E ESTABLE PARA SIEMPRE JAMAS, 
MANDAMOS  DAR A LA DICHA VILLA DE BELMONTE, ESTE 
NUESTRO PRIVILLEGIO RODADO E SELLADO CON EL NUESTRO 
SELLO COLGADO FECHO  EL PRIVILEGIO EN LAS CORTES QUE SE 
FISIERON EN LA MUY NOBLE CIUDAD DE BURGOS CABEZA DE 
CASTILLA E NUESTRA CÁMARA VEYNTE DÍAS DE FEBRERO  ERA 
DE MILL E QUATROCIEMTOS E CINCO AÑOS  ( AÑO DE 1367)( 9 ).  

 ET AGORA EL CONCEJO E OMES BUENOS DE LA DICHA 
VILLA DE BELMONTE ENBIARON NOS PEDIR MERCED QUE LES 
CONFIRMASEMOS EL DICHO PRIVILEGIO, E NOS POR LES FASER 
BYEN E MERCED, OTORGAMOS LES ESTE DICHO PRIVILLEGIO, E 
CONFIRMAMOS GELO E MANDAMOS QUE LES VALA E LES SEA 
GUARDADO PARA SIEMPRE SEGUNT QUE EN  EL SE CONTIENE E 
FUE GUARDADO EN EL NUESTRO TIEMPO FASTA AQUÍ, ET SOBRE 
ESTO MANDAMOS A TODOS LOS CONCEJOS, ALCALDES E 
JURADOS ,JUESES, JUSTICIAS E MERINOS, ALGUACILES, 
MAESTRES DE LAS ORDENES, COMENDADORES, PRIORES E SOS 
COMENDADORES, ALCAYDES DE LOS CASTILLOS E CASAS 
FUERTES E A TODOS LOS OTROS OFISIALES E APORTELLADOS 
DE TODAS LAS CIBDADES E VILLAS E LUGARES DE LOS 
NUESTROS RENGOS, QUE AGORA SON O SERAN DE AQUÍ 
ADELANTE, E A QUALQUIER O QUALESQUIER DELLOS QUE ESTE 
NUESTRO PRIVILLEGIO VIEREN O EL TRASLADO DEL SIGNADO DE 
ESCRIVANO PUBLICO QUE BOS AMPAREN E DEFIENDAN CON 
ESTA MERCED QUE NOS VOS FASEMOS E VOS NON VAYAN NIN 
PASEN NIN CONSIENTAN YR NIN PASAR CONTRA ELLA NIN 
CONTRA PARTE DELLA EN ALGUNT TIEMPO POR ALGUNA 
MANERA,  SO LA DICHA PENA A  CADA UNO ET DEMAS  POR 
QUALQUIER O QUALESQUIER POR QUIEN FINCARE DE LO ASI 
FASER E COMPLIR, MANDAMOS AL DICHO CONCEJO E OMES 
BUENOS DE LA DICHA VILLA DE BELMONTE, O AL QUE LO 
TOVIESE DE VER POR ELLOS, QUE LOS EMPLASE QUE 
PAREZCAN ANTE NOS DO QUIER QUE NOS SEAMOS LOS 
CONCEIOS POR  SUS PERSONEROS E UNO DE LOS OFISIALES DE 
CADA VILLA, O LUGAR PERSONALMENTE DEL DÍA QUE LOS 
EMPLASARE A QUINSE  DÍAS  SOLA DICHA PENA  CADA UNO,  
ADESIR  POR QUAL RASON NON COMPLIDES  NUESTRO 
MANDADO. ET DESTO LES MANDAMOS DAR ESTE NUESTRO 
PRIVILLEGIO RODADO E SELLADO CON NUESTRO SELLO DE 
PLOMO COLGADO DADA EN LAS CORTES DE TORO QUINSE DÍAS 
DE SETIEMBRE ERA DE MILL E QUATROCIENTOS E NUEVE AÑOS ( 
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AÑO  DE 1371) (10). EL MUY NOBLE YNFANTE DON JOAN FIJO DEL 
MUY ALTO E MUY NOBLE E MUY PODEROSO BIEN AVENTURADO 
SEÑOR RREY DON ENRIQUE PRIMERO (  SE REFIERE A ENRIQUE 
II, PUES ENRIQUE I SÓLO FUÉ REY DE CASTILLA), HEREDERO DE 
CASTILLA E DE LEON, CONFIRMA  DON SANCHO HERMANO DEL 
REY CONDE DE ALBORQUER SEÑOR DE HARO E DE LEDESMA, E 
DON ALFON ENRRIQUES FIJO DEL MUY NOBLE E ALTO REY DON 
ENRIQUE CONDE DE NOREÑA, E DON ALFON FIJO DEL INFANTE 
DON PEDRO DE ARAGÓN MARQUÉS DE VILLENA CONDE DE RIBA 
CORCA E DE DENIA, E DON GOMES ARCOBISPO DE TOLEDO 
PRIMADO DE LAS ESPAÑAS  CHANCELLER MAYOR DEL REY, E 
DON FERRANDO ARCOBISPO DE SEVILLA, E DON DIEGO OBISPO 
DE BURGOS, E DON  GUTIERRE OBISPO DE PALENCIA 
CHANCELLER DE LA REYNA, E DON EUBERTE OBISPO DE 
CALAORRA, E DON PEDRO OBISPO DE OSMA, E DON JUAN 
OBISPO DE CIGUENCA, E DON BERNALTE OBISPO DE CUENCA, E 
DON JOHAN OBISPO DE SEGOVIA, E DON ALFON OBISPO SE 
AVILA,  E DON FREY JUAN OBISPO DE  PLASENCIA, E DON 
ANDRES  OBISPO DE CORDOVA, E DON NICOLAS OBISPO DE 
JAHEN, E DON NICOLAS OBISPO DE CARTAGENA,  E DON FREY 
GONCALO  OBISPO DE CADIS, E DON FERNANDO OSORES 
MAESTRE DE LA ORDEN DE LA CABALLERÍA DE SANTIAGO, E DON 
PERO MUÑIZ MAESTRE DE LA ORDEN DE CALATRAVA, E DON 
RUY DIAS DE LA VEGA  MAESTRE DE ALCÁNTARA, E JOHAN 
GONZALEZ MEXÍA PRIOR DE SANT JUAN, E PERO MANRIQUE 
ADELANTADO MAYOR DE CASTILLA, E DON BELTRÁN DE CLAQUIN 
CONDE DE MOLINA, E DE LONGA VILLA, E SEÑOR DE BORJA E DE 
MAGALLÓN VASALLO DEL REY, E DON JUAN RAMIRES DE 
ARELLANO SEÑOR  DE LOS CAMAREROS VASALLO DEL REY, E 
DON PERO BUYL SEÑOR DE HUEPTE,  E DE BOYL VASALLO DEL 
REY, E DON JOHAN MARTINES DE LUAN VASALLO DEL REY, E 
DON ALFON DE HARO, E DON JUAN RAMIRES DE VILLALOBOS, E 
DON GONCALO GOMES DE ASUERO, E DON GOME FERRANDES 
MANRIQUE, E DON BELTRÁN DE GRACIA, E DON FERRAND 
ALVARES SEÑOR DEL VALDE CORNEJA E DE OROPESA, E DON 
FERRAND SANCHES DE TOVAR GUARDA MAYOR DEL REY, E DON 
FERRAND PERES  DE AYALA, E DON PERO FERRANDES DE 
VELASCO CAMARERO MAYOR DEL REY, E DON JOHAN SANCHES 
MANUEL CONDE DE CARRION  ADELANTADO MAYOR DEL REGNO 
DE MURCIA, E DON RODRIGO ARCOBISPO DE SANTIAGO 
NOTARIO MAYOR DEL REGNO DE LEON, E DON FREY PEDRO 
OBISPO DE LEON, E DON ALFON OBISPO DE OVIEDO, E DON 
MARTÍN OBISPO DE ASTORGA, E DON MARTÍN OBISPO DE 
CAMORA, E DON ALFON OBISPO DE SALAMANCA NOTARIO 
MAYOR DE ANDALUSÍA, E DON ALFON OBISPO DE CIDA RODRIGO, 
E DON (DIEGO) OBISPO DE CORIA, E DON JOHAN OBISPO DE 
BADAJOZ, E DON JUAN OBISPO DE TUY, E DON PEDRO OBISPO 
DE MONDOÑEDO, E DON ALFON OBISPO DE LUGO, E PERO 
SUARES DE QUIÑÓNES ADELANTADO MAYOR DE LA TIERRA DE 
LEON E DE ASTURIAS, E PERO RUYS SARMINTO ADELANTADO 
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MAYOR  EN GALLISIA, E DON PEDRO SOBRINO DEL REY CONDE 
DE TRASTAMARA, E DON JOHAN DE GUSMAN CONDE DE NIEBLA, 
E DON PERO PONCE DE LEON SEÑOR DE MARCHENA, E DON 
RAMIZ SANCHES  DE GUZMÁN, E DON GONCALO  RUNES DE 
GUZMÁN, E DON MARTÍN FERRANDES DE GUZMÁN, E DON 
GONCALO FERRANDES SEÑOR  DE AGUILAR, E DON ALFON  
FERRANDES DE MONTE MAYOR ADELANTADO MAYOR DE LA 
FRONTERA, E JOHAN NUNES  DE VILLA Y TAN JUSTICIA MAYOR 
DE CASA DEL REY, E DON I MICER AMBROSO BOCA NEGRA 
ALMIRANTE MAYOR  DE LA MAR, E JOHAN RODRÍGUEZ DE  
TORQUEMADA NOTARIO MAYOR DE CASTILLA, E DON DIEGO 
GOMES DE TOLEDO NOTARIO MAYOR  DEL RREGNO DE TOLEDO, 
E DON PEDRO FERRANDES ARCEDIANO DE LACARAS NOTARIO 
MAYOR DE LOS PRIVILLEGIOS RODADOS. LO MANDO FASER POR 
MANDADO  DEL REY EN EL SEXTO AÑO  QUE SOBRE DICHO REY 
DON ENRIQUE REGNO,YO DIEGO FERRANDES,  ESCRIVANO DEL 
REY LO FIS ESCRIVIR JOHAN MARTINES, DIEGO FERRANDES 
VISTA JOHAN FERRANDES AECHIDIACONUS ALCIRACENSIS 
RODERICUS BIDIMUS,  

 

 PETICIÓN DE CONFIRMACIÓN DE LOS BELMONTEÑOS AL REY 

ENRIQUE III DE LOS PRIVILEGIOS ANTERIORES 

 

DON ENRIQUE (ENRIQUE III)(11) ....... AL CONCEJO  E 
OFISIALES E OMES BUENOS DE LA MI VILLA DE BELMONTE, 
SALUD E GRACIA SEPADES QUE VI VESTRAS PETICIONES QUE 
ME ENVIASTES CON PERO GIL E JOHAN MARTINES, VUESTROS 
PROCURADORES, POR LAS CUALES ENTRE LAS OTRAS COSAS  
ME FISIESTES SABER EN COMO ESA DICHA VILLA TIENE 
PRIVILLEGIOS DEL REY DON ENRIQUE (ENRIQUE II) MI AVUELO, 
CONFIRMADO DEL REY DON JOHAN ( JUAN I) MI PADRE E MI 
SEÑOR, QUE DIOS PERDONE ET COMO QUIER QUE EL SEA 
ABASTANTE PARA VER JURISDICCIÓN POR SI E EN LA DICHA 
VILLA SE PUEDE FASER TODA JUSTICIA CEVIL E CRIMINAL QUE 
ES DESFALLECIDO DE ALGUNAS CLAUSULAS POR LAS QUALES 
VIENE  E ES VENIDO MUY GRAN DAÑO E DESPOBALCIÓN A ESA 
DICHA  VILLA, E QUE  ME PIDIADES POR MERCED QUE EN 
CONFIRMACIÓN DEL DICHO VUESTRO PRIVILLEGIO, VOS 
MANDASE ACRECENTAR E PONER UNA CLÁUSULA EN QUE SE 
CONTINE QUE CUALEQUIER PERSONAS DE QUALQUIER LEY O 
ESTADO O CONDICIÓN QUE SEAN QUE DE PRESENTE TIENEN O 
AVRAN DE AQUÍ ADELANTE BIENES ALGUNOS QUE AYAN SEYDO 
PECHEROS DE VEYNTE AÑOS ACA O AVRAN DE AQUÍ ADELANTE 
POR COMPRA O POR HERENCIA O POR DONACIÓN O POR 
CASAMIENTO O EN OTRA MANERA QUALQUIER EN ESA DICHA 
VILLA  O EN SU TERMINO, QUE PECHEN POR ELLOS SEGUND QUE  
TODOS LOS OTROS BESINOS  DE LA DICHA VILLA E DE SU 
TÉRMINO E SEGUND E EN LA MANERA  QUELO AN DE USO E DE  
COSTUMBRE EN LA MI VILLA DEL CASTILLO DE GARCI MUÑOS, 
SABER QUE POR VES FASER BIEN E MERCED  E POR QUE ESA  
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DICHA VILLA SE PUEBLE COMO CUMPLE A MI SERVICIO QUE ME 
PLASE DELLO EN ESTA MANERA, QUE DE AQUI EN ADELANTE 
USEDES SEGUND QUE USAN LOS VESINOS QUE MORAN EN LA 
DICHA VILLA DEL CASTILLO DE GARCI MUÑOZ E EN SU TÉRMINO 
,ET POR ENDE  TENGO POR BIEN E ES MI MERCED QUE DE AQUÍ  
ADELANTE, QUE TODOS LOS VESINOS E MORADORES QUE 
MORAREN EN LA DICHA VILLA DE BELMONTE E EN SU TÉRMINO 
QUE PECHEN E PAGEN EN TODOS LOS PECHOS E PEDIDOS E 
FASENDERAS E FONSANDERAS E OTROS QUALESQUIER 
MENESTERES E DERRAMAS QUE VOS EL DICHO CONCEJO 
RECRECIERE DE AQUÍ ADELANTE, E OVIERDES DE PAGAR 
SEGUNT E EN LA MANERA QUE PECHAN  E PAGAN LOS DE LA 
DICHA MI VILLA  DEL CASTILLO E DE SU TIERRA COMO DICHO ES 
E QUE PAGEN TODOS LOS QUE  ALLY MORAREN EN LA DICHA 
VILLA DE BELMONTE, COMO PÀGAN EN LA DICHA MI VILLA DEL 
CASTILLO, COMO DICHO ES; PERO QUE LOS FASTA AQUÍ NON AN 
SEIDO PECHEROS QUE SEAN ESCUSADOS, SALVO SI LOS BIENES  
DE LOS TALES VINIERAN A PECHEROS ALGUNO NIN ALGUNOS 
NON SEAN OSADOS DE VOS YR NIN PASEN CONTRA ESTO QUE 
DICHO ES NIN CONTRA PARTE DELLO  EN ALGUNA MANERA, SO 
PENA DE LA MY MERCED E DE CINCO MILL MARAVEDIS A CADA 
UNO PARA  LA MI CAMARA POR QUIEN FINCA E DELO FASER E 
COMPLIR ET DESTO, VOS MANDO DAR ESTA MI CARTA FIRMADA 
DE MI NOMBRE E SELLADA CON EL MI SELLO DE LA PORIDAD 
DADA DE HENARES A 5 DIAS DE ABRIL AÑO DEL NASCIMIENTO 
DEL NUESTRO SEÑOR JESU CRISTO DE MILL E TRESCIENTOS E 
NOVENTA E CINCO AÑOS ,YO PERO FERRANDES LA FIS ESCRIBIR 
POR MANDATO DE NUESTRO SEÑOR EL REY, YO EL REY.. 

 
 SIGUE LA CONFIRMACIÓN DEL PRIVILEGIO HECHA POR EL REY A 

PEDIMENTO DE LOS ALCALDES, OFISCIALES E HOMES BUENOS DE LA VILLA DE 

BELMONTE EN TORDESILLAS A 8 DE JULIO  AÑO DE  NUESTRO SEÑOR DE 1395. 

 

 CONFIRMACIÓN  DE LOS PRIVILEGIOS DEL REY JUAN II Y 

AUTORIZACIÓN DE  COPIA DE LOS MISMOS 

 
SIGUE LA CONFIRMACIÓN DEL REY JUAN II  DADA EN ALCALÁ DE HENARES A 5 

DE MARZO DE 1408. 

 

 LOS ALCALDES REGIDORES  E HOMBRES BUENO DE LA 
VILLA DE BELMONTE POR SI LOS PRIVILEGIOS PUDIESEN 
DESAPARECER O QUE SE QUEMASEN, MANDARON TESTIMONIO, 
TESTIGOS PRESENTES  JOHAN SÁNCHEZ DE GUADALAJARA E 
MIGUEL SÁNCHEZ FIJO DE JOHAN SÁNCHEZ LUCAS E ANDRÉS 
MARTINES E LOIS FERRANDES BACHILLER, VESINOS DE 
BELMONTE, ET YO MIGUEL SÁNCHEZ CARRIELLO ESCRIBANO  DE 
NUESTRO SEÑOR EL REY, E SU NOTARIO PÚBLICO EN LA SU  
CORTE E EN TODOS LOS SUS REGNOS E ESCRIVANO PÚBLICO 
DE LA DICHA VILLA, QUE POR LICENCIA E ACTORIDAT E 
DECRETO A MI DADO E OTORGADO ESTE DICHO TRASLADO LO 
FIS ESCRIVIR E SACAR DEL DICHO PRIVILEGIO ORIGINAL DEL 
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DICHO SEÑOR REY, E LO CONCERTE CON EL ANTE LOS DICHOS 
TESTIGOS E ES CIERTO  ET POR ENDE FIS  EN EL, ESTE MIO 
SIG...NO EN TESTIMONIO MIGUEL SÁNCHEZ NOTARIO. 
 

  
1)  JUAN II  ( 1406-1454) 

2)  JUAN I    (1379-1390) 

3)  ENRIQUE II ( 1369-1379) 

4) JUANA MANUEL HIJA DEL INFANTE D. JUAN MANUEL. 

5) DON ALFON DE ARAGÓN, PRIMER MARQUÉS DE VILLENA   DESDE 1366 AL 1395 

DE LA ERA CRISTIANA) 

6) EL INFANTE DON JUAN MANUEL 2º SEÑOR DE VILLENA 

7) DON FERNANDO MANUEL HIJO DEL INFANTE DON JUAN MANUEL 3ºSEÑOR DE 

VILLENA. 

8) DOÑA BLANCA MANUEL 4ª SEÑORA DE VILLENA 

9) ALUDE AL PRIVILEGIO CONCEDIDO A BELMONTE EL AÑO 1405 DE LA ERA 

ESPAÑOLA, QUE CORRESPONDE AL AÑO 1367 DE  LA ERA CRISTIANA, SI ENRIQUE 

II REINÓ DESDE EL AÑO 1369 AL 1379, DE LA ERA CRISTIANA, ESTA FECHA NOS 

LLEVA A UN REINADO ANTERIOR EL DE PEDRO I QUE REINO DESDE EL AÑO 1350 

AL 1369 DE LA ERA CRISTIANA, POR LO QUE EN LA FECHA DE ESTA CONCESIÓN, 

AÚN ENRIQUE NO ERA REY DE CASTILLA Y LEÓN . 

CABE ACLARAR QUE EL AÑO PRIMERO DE LA EPOCA ESPAÑOLA EMPIEZA A 

CONTAR DES DE EL AÑO 38 ANTES DE CRISTO, FECHA EN QUE LA PENÍNSULA 

PASÓ A SER UNA PROVINCIA ROMANA, ÉRA QUE DURÓ HASTA QUE EL REY JUAN 

I EN  EL AÑO 1386,  INSTAURÓ LA ERA CRISTIANA, POR LO QUE ENTRE LA ERA 

ESPAÑOLA Y LA ERA CRISTIANA HAY UNA DIFERENCIA DE 38 AÑOS. 

 

10) 1409 DE LA ERA ESPAÑOLA, CORRESPONE AL AÑO  1371 DE LA ERA CRISTIANA. 

11) ENRIQUE III (1390-1406). 

12) EN LAS RELACIONES DE FELIPE II DEL AÑO1575, NOS INDICA QUE FUE PEDRO I 

EN EL AÑO 1299 EL QUE ORDENÓ LA SEPARACIÓN DE LA ALDEA DE BELMONTE 

DE LA VILLA DE ALARCÓN,  SIN EMBARGO PEDRO I REINÓ DURANTE LOS AÑOS 

1350 AL 1369 DE LA ERA CRISTIANA. POR LO QUE EL AÑO 1299 PARECE SER UN 

ERROR DE TRANSCRIPCIÓN Y SE SUPONE QUE SE REFIERE AL AÑO 1399 DE LA 

ERA ESPAÑOLA, QUE EQUIVALE AL AÑO 1361 DE LA ERA CRISTIANA, LO QUE SÍ 

CONCUERDA CON SU REINADO, 6 AÑOS ANTES DE  QUE LO HICIERA SU 

HERMANO ENRIQUE II. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Vellisco Bueno 


